
REPUBLICA DEL ECUADOR o : 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS —.-: . . o. 

e - RESOLUCION No. 98-3-1=1> 5 5 0 

2, EDGAR COELLO GARCIA. ( co 
+ INTENDENTE > DE  COMPAÑIAS DE CUENCA 

a : oe - CONSIDERANDO, a 

QUES 82 han qresentado aeste Ds aoho tres testim onios 5 de la escritura pública 
de transformución” “de la compañía anónima “PECALPA S.A.” en una compañia de 
responsabilidád fimiteda con la denominación de “PECALPA CIA, LTDA”, aumento —- 
de capital y adopción de nuevo estatuto, otorgada ante «1 Notario Segundo del cantón . 

ca. Cuenca, el 30 de Septienubro, de 1998, , 20n la zolicitud para pr aprobación: 

* QUE los Deperteméntos de Intervención y Er. trol, y Juridico. de Compañías y. 
de e Valores mediante informes Nus. 291-1C-1C de 20 de Octabre de 1998, y, 683-DJ-98 . 

— de 13 de Noviembre de 1998, respectivamente, han emitido informes favorables para 
su aprobación; - ] 

% EN ejercicio de Sis: gbuciongo eoules ¡des modisato Rescitción No. ADM: 

98-144 de 24 de Julio ro OS 
ca IN ES e SS a o 

A > Ss e $ a 

RESUELVE 

AN 
. a > 

SA AIR 
Y »» e 

, 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la trausformación de la compañía 
anónima “PECALPA 8,4.” en una comprilia de respongabilidad limitada con el 
nombre de “PECALPA CIA, LTDA.”, el aumento de capital y adopción del nuevo 
estatuto, en los términos constantes en la referida escritura; y, disponer que tn extracto 
do la roferida escritura se publique, por una vez, en uno de los periódicos de- mayor 
circulación en Cuenca. o 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, que los Noterios Seguado y y Tercero del 
- santón Cuenca tomen nota el margen de los matrices de la escritura pública que se 

aprueba y la de constitución, en »n orden, del contenido de la presente. Resolución; y, 
- sienten en las copias las TAzZones respectivas, 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Cueñea: inscriba la escritura esta Reretución; tome neta de tal inscripción el margen 
de fu constitución, y, siento un las 5 copias las razones dial cumplimi testo de lo dispuesto 
en este artículo, os . 0 

| " COMUNÍQUESE.- DADA. y firmada o en la Superintendencia de Compass, 
en Cuenca, a 1 7 NON. us 

  

  
 



  

a , PELAS ERICO AS o. 

Dl 0 ON os E E ES HERO a 
ES 

vUL PE que ue dep. comiidis ate con lo dACpueste 2u esta 

exuolación . Cuenca, 35 de doviempre de Ls    

   

SD Ca pimtad | = Cuenca Estado > 0) 

| He a. 0 

pay Fe : : Que, en' esga fecha a cumplintanto a do dispuesto en y el Apo ¿ 

 tSclilo Sngundo de la Resolución que antecede. Cuenca, 3 de Dlctembre 

de. 1998, o | | 

E Materia, 

“A UG AA 

« 

. .. . 

o . ' - ms . 
AAA : e 

a 

o 0: Queda inscrita en. esta fécha - y bajo el N2- 335 del. REGISTRO MER 

CANTIL; juntamente con la escritura de transformación dé la o. 

. Compañía, anónima PECALPA; Ss. Á.. en 'una compañía limitada con la- o 

- de nominación de: PECALPA CIA. LEDA:, aumento de capital Yo o 

- adopción de nuevos estatutos de. dicha compañía; otorgada ante- 

el Notario Segundo del. Cantón Cuenca, Doctor Rubén" Vintimilla- 4 

“Bravo, el, treinta de ge mil novecientos noventa Y -    
     

   

. ocho. Es cumplido. con lo dispuesto en la E esente REsolución.- 

CUENCA, TRES DE. DECIEME E DE MIL: HoVECI rOS NOVENTA Y OCHO. - 

- 

. EL REGISTRADOR . o 

IE es E   

 


